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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de oC/ubre de 1984 por la que se
autoriza como Centro prirado de Enseñanza a Distan
cia al denominado «(SCRGE", Centro de Cultura
Humana, de Barcelona. para impartir determinadas
enseñanzas de carácter sanitario.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por don Ramón
Rodríguez Vilella como representante le~al del Centro «SURGE»,
Centro de Cultura Humana. con domicilio en Barcelona, calle
F:ontanella. núm.er<? 13. 2.°, que fue autorizado por Orden ministe
nal de 24 de Juho de 1956 como Centro de Enseñanza por
Correspondencia e inscrito en el Libro Oficial de Registro de los de
su clase con el número 82. Resultando que en su momento presentó
en tiempo y forma solicitud de nueva autorización. de conformidad
con lo establecido en la disposición transitoria primera del Real
Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de diciembre), para seguir impartiendo las enseñan
zas que hasta entonces tenía autorizadas, pero ya con el previsible
de Centro de Enseñanza a Distancia;

Resultando que se recibió oportunamente a través del Departa
mento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña la documenta·
ción a que alude la disposición transitoria primera 1 de la Orden
ministerial de 29 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial oel Estado» del
13 de julio) sobre desarrollo del Real Decreto 2641/1980, de 7 de
nov!em?re, tramite que, aunque válido en el aspecto formal. es
suStitutivo del que correspondía efectuar a la DireccióJ) Provincial
de Educación y Cultura· de Barcelona. constituido por el Real
Decreto 3323/1981, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del
~~tado)) del 20 de .~nero de 1~82), dado qUe el interesado entregó ~

dicha documentaclOn en la citada dependencia de la Comunidad
Autónoma de Cataluña dentro del plazo legal preceptuado en dicha
disposición transitoria primera de la Orden ministerial de referen
cia.

Considerando que las enseñanzas del curso de Enfermera
Puerí~uLtora (Auxiliar de Puericultura) que con anterioridad tenía
autOrizadas son susceptibles de impartirse a través de la modalidad
de Enseñanza a Distancia. criterio puesto de manifiesto en el
acuerdo de la Subdirección General de Educación a Distancia de 23
de octubre de J 984, a tenor de las normas legales vigentes. los
pre~eptos de la Ley General de Educación y' los e.spccíficos
derivados del Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre. y Orden
ministerial de 29 dejunio de 1981 (ccBoletin Oficial del Estado» deL
13 de julio),. .

Considerando que el Centro ha asumido el sistema a seguir en
la realización de las prácticas correspondientes. consistente en
haber suscrito los concienos o acuerdos oportunos con 1as institu
ciones sanitarias o sanatoriales de carácter público o privado, con
conocimiento de la Dirección General de Promoción Educativa,
como consecuencia del anterior acuerdo de la Subdirección Gerfcral
de Educación a Distancia, sin perjuicio de aquellas otras que se
puedan realizaren el propio Centro o en Aulas de Presencia con
carácter fijo, de conformidad con el articulo 2.°;2 del Real Decreto
2641/1980. de 7 de noviembre;

Considerando que las ensenanzas mencionadas pueden cncua- .
drarse en el apartado E) del articulo 4.° del Real Decreto
2641/1980. de 7 de noviembre, y Que por virtud de su inclusión en
el no tienen efectbs académicos oficiales en relación con los que se
senalan en el articulo 23 de dicho Real Decreto.

Visto el Real Decreto 2641/1980. de 7 de noviembre. la Orden
ministerial ,de 29 de junio de 1981 y la Resolución de 24 de marzo
de 1982,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pr<?moción Educativa. ha ·resuelto:

. Primero.-Autorizar como Centro privado de Enseñanza a
Distancia al denominado ccSURGE)), Centro de Cultura Humana.
con domicilio en Barcelona, calle Fontanella, 13. 2.°

Segundo.-C1asificar. de conformidad con el articulo 4.° del Real
Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre. ~as siguientes enseñanzas:

Apartado D):
Cursos de Enfermera-Puericultora (Auxiliar de Puericultura).
Estas enseñanzas no tienen efectos académicos oficiales.
En caso de variar las ci.rcunstancias y datos que han ·servido de

~a.~ a la presente ~utorización. el interesado queda obligado a
mlclar nuevo expediente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 29 de octubre de" 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. Jose Torreblanca Prielo.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción, Educativa.

ORDEN de 29 de octubre de 1984 por la 'IU(' se
autoriza al Centro de Enseñanza a DistanCia denomi
nado «Institución de Enseñanzas Técnicas'> (IETj, de
."'ladrid. para impartir determinadas ensenanzas.

Ilmo. Sr.: Examinad~ el exped-iente incoado por don Manuel
Tallón Cejudo, como titular del Centro cdnstitución de Enseñanzas
Técnicas)) (IET), con domicilio en Madrid. calle de Ramón y Caja!.
número 24. que fue autorizado por Orden ministerial de 21 de
fcbrero de 1956 corno Centro de Enseñanza' por CorrespondenCia
e inscrito en el libro oficial de registro de los de su Clase con el
número 41;

ResultandQ que como consccuencia de haber elevado en su
momento solicitud de nueva autorización para seguir impartiendo
las enseñanzas que hasta entonces tenía autorizadas. de conformi·
dad con lo dispuesto en la disposición transitoria primera del Real
Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre «cBoletín Oficial dei
EstadO)) de 12 de diciembre), se dictó por parte de este Ministerio
Resolución de 19 de enero de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de
15 de abril), por la que se le autorizaba como Centro de Enseñanza
a Distancia para impartir las mismas;

Considerando que en dicha Orden ministerial no figuraban
incluidas las enseñanzas de Auxiliar de Enfermera (Auxiliar de
Clínica)~ Que fueron autorizadas por Resolución de la Subdirección
General de Ordenación Académica de la Dirección General de
Enseñanzas Medias de techa 28 de septiembre de 1977. al quedar'
sometidas con expectativa a la consideración de esta última
Dirección General, sin que tampoco se incluyesen las enseñanzas
de Auxiliar de Puericultura Que fueron solicitadas con fecha de 20
de julio de 1981;

Considerando que dichas enseñanzas son susceptibles de impar
tirse a través de la modalidad de Enseñanza a Distancia. criterio
puesto de manifiesto en el acuerdo de la Subdirección General de
Educación a Distancia de 23 de octubre de 1984. a tenor de -las
normas legales vigentes, los preceptos de la Ley General de
Educación }~ los especificos derivildos del Real Decreto 2641/1980.
de 7 <;te noviembre. y Orden ministerial de 29 de junio de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado» de I~ de julio);

Considerando Que el Centro ha asumido el sistema a seguir en
la realización de las prácticas correspondientes consistente en haber
suscrito los conciertos o acuerdos oportunos con las instituciones
sanitarias o sanatoriales de carácter público o privado. con conoci
miento de la Dirección General de PrOmoción Educativa. como
consecuencia del anterior acuerdo de la Subdirección General de
Educación a Distancia. sin perjuicio de aquellas otras que se
puedan realizar en el propio Centro o en aulas de _presencia con
carácter fijo, de~conformidad con el artículo 2.2 del Real Decreto
2641/1980. de 7 de noviembre; .

Considerando que las enseñanzas mencionadas pueden encua
·drarse en el apanado E) del artículo '4.0 del Real Decreto
2641/1980. de 7 de noviembre, y que por virtud de su inclusión en
él no tienen efectos académicos oficiales en relación con los que se
señalan en el articulo 23 de dicho Real Decreto;

Vistos el Real Decreto 2641/1980. de 7 de noviembre: la Orden
ministerial de 29 de junio de 1981, y la Resolución de 24 de marzo
de 1982,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Promoción Educativa. ha resuelto: .

PrJmero.-Autorizar y clasificar, de conformidad con el articu
lo 4. del Real Decreto 2641/1980. de 7 de noviembre.- las.
enseñanzas siguientes a favor del Centro privado de Enseñanza a
Distancia dnstitución de Enseñanzas Técnicas)) (lET). con domici
lio en Madrid, calle de Ramón y Caja!, 24. las cuales deben
añadirse a~las que ya tiene autorizadas por Orden ministerial de 19
de enero de 1983.

Apartado E):
- Auxiliar de Enfermera (Auxiliar de Clínica).
- Auxiliar de Puericultura.

Estas enseñanzas no tienen efectos ac.adémicos oficiales.

Segundo.-En caso de variar las circunstancias y datos que: han
sen'ido de base a la present~ autorización. el interesado queda
obligado a iniciar nuevo expediente.
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Lo que comunico a V. l. para '$U conocimiento y efectos.
Dio, $uarde a V. 1.
Madnd. 29 de octubre de I984.-P. D.. el Subsecretario. José

Torreblan.ca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

3002 ORDES de 5 de noriembre de 1984 por la que se
autoriza el cese de aClivida'des del Centro prirado de
Formación Profesional ((~edrul1al); J,' Pamplona (.\'a-
~'arra).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por la Directora del
Centro privado de Formación Profesional «Vedruna». de Pamplo~

-na (Navarra). 'en representación de.l~ Congregación de H,e,,:manas
Carmelitas de la Caridad, en solIcItud de cese de actividades,"
teniendo en cuenta que el citado Centro fue autorizado por. Orden
ministerial de 20 de septiembre de 1979. y que en la actualidad se
cumplen los requisitos establecídos en el artículo 18 del Decreto
1855/1974. de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» dell.Ode
julio), así como los informes y propuesta emitidos por la Dlr.eccIOn
Provincial de Navarra,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero,-Autorizar el cese de actividades del Centro privado de

formación Profesional «Vedruna». calle San fermín. número 28.
de Pamplona (Navarra). a partir del presente curso l ?84-85, , ,

Segundo,-En el caso de habérsele dotado, con matena~ (mobIlIa
rio o equipo didáctico) con cargo a subvencIOnes concedidas por el
Departamento. deberá quedar a disposición de ,éste. según lo
establecido en las respecti\l.8s Ordenes de otorgamiento.

Lo que comunico a V. f. para su conocimiento y efectos..
Madrid. 5 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director'general de Enseñanzas Medias.

RESOLVCIOIV de 25 de octuhre de /984, dcllnstitUlo
Xacional de Asistencia l' Promoción del Estudiante,
por la que se instru\'e expediente de rerocación de
ayuda alestudio a 40n Alronso Saf~ado Vaquerizo·

limo, Sr.: Visto el expediente instruido por la Sección de
Verificación 'y Control de este Instituto a -don Alfonso Salgado
Vaquerizo. estudiante de 1.0 de Formación Pf.Ofe~ionalde 2.° grado
en el Centro de Formación Profesional «Nuestra Señora de Botoa»,
de ~~dajoz, duran.te el, curso académico 1983-84. y ton domic.ilio
familiar en el bamo Virgen de la Esperanza, bloque 3. de BadsJoz;

Resultando que don Alfonso Salgado Vaquerizo solicitó una
ayuda al estudio para r~lizar 1.° de Formación Profesional de 2.°
$rado durante el, ~urso ac~démico. 1983·84. declarando unos
mgresos netos familiares referidos al ano 1982 de 1.266.859 pesetas~

Resultando que, la 'DirecciÓn Provincial de Educa,ció," y Cien~ia
de Badajoz detectó diferencias entre los datos ~onomlcos consig
nados en la solicitud de ayuda y los que apareclan en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas. procedió. en 21 de marzo de
1984. a incoar el oportuno expediente a la v~z 9~e suspen~ía la
tramitación tie la ayuda solicitada. Y, en un pnncI'p1O concedt.da:

Resultando que, una vez r~lbldo el expediente del. ~l.tado
alumno en este Instituto. en 21 de mayo de 1984. se solicitaron
informes reservados de comprobación de bienes e ingresos. de cuya
información se dedujo que la unidad familiar en la que esta
integrado el alumno es propietaria de los siguientes bienes y fuentes
de ingresos:

- Dos parcelas en la finca' denominada' del «Bote)).
- Medio piso cuano centro en la Avenida Colón. sin nümero.
- Dos pisos en el barrio Virgen de la Esperanza.

Un 'tercio de parcela de 500 metros cuadrados en calle José
María Giles Ontiveros.

- Una parcela en la ennita de Botoa.
- Veinte fanegas de terreno en la localidad de ViIlar del Rey,
- Una autoC'scuela decooouctores en' Don Benito.
- Dos' autoescuelas de conductores en Badaiol arrendadas a

«UNASA». Empresa en la que el caheza de familia es Gerente Y
Consejero-Delegado. .

- Propiedad de los siguientes vehículos para uso industrial: «Seat
127» BA-1521·F. «Renault S» 8A·6H 12-D. ((Renauh S»)
BA·6813-D. «Seat 127. BA·45so.E y «Ford Fiesta» BA·8456·F;
Resultando q·ue los ingresos netos familiares declarados en la

solicitud de ayuda al estudio no responden al rendimiento medio

estimado como normal para los bienes que' posrcn. ni 2dr julio de
1984 se procedió a la apenuTa de uprditnlC' por ocultación de
ingresos. comunicandoJe. con la misma (<<ha. ti plazo para ti
trámite de vista "audiencia~ .

Resultando que. haciendo uso de su derecho. ,"ont~ta. dentro
del plazo establecido. reconociendo los bienes ~' fuentes de in.r~
que se le han probado. alegando cn su dcfl'nsa la eK'asa rcntabthdad
de los mismos:

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 I"Bol.,;n Olicial del Estado» <lel 18). Real Decreto
2198/1983. de 28 de julio «(Bolctín Oficial del Estadó* de 27 de
agosto). por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado: Orden ministcrial de 18 de
diciembre de 1983 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 3 de enero de
t 984). por la que se regulan los requisitos de orden económico a
cumplir para la obtención de ayudas al estudio. así como los
medios y causas para su revocación. y la o.rden ministcrial de 11
de noviembre de 1982. por la que se regula el regimen general de
ayudas al estudio. en los ni':eles no uni ....ersitarios, para el 'Curso
académico 1983-84:

Considerañdo que la solicitud de- ayuda al l'studio presl'ntada
por don Alfonso Salgado VaquerilO \'ulnl'ra el l'spiritu de las
convocatorias de ayudas al estudio. las cuak's disponen que los
alumnos beneficiarios de becas perderán en cualquier momento los
beneficios concedidos. pre\·ia la apertura del oportuno expediente.
por falsear las declaraciones formuladas en la solicitud de ayuda al
estudio o consignar datos que indu/(:an a error a los Jurados de
Selección. considerando falsedad !a taIta de concordancia de los
ingresos declarados en laso\icitud ron la «-'nencia, uso o disfrute de
bienes o servicios: •

Considerando que el expediente ¡oc'oado a don Alfonso Salgado
Vaquerizo reúne las condicioDl's y requisitos establecidos en ·el
artículo 10.• de la Orden ministerial de 28 de diciembre de 1983.
antes citada. el cual dispone: «Las adjudicaciones de becas ':1 ayudas
al estudio, se haya o no abonado su impone, podrán ser revocadas
en caso de descubrirse que en su concesión concurrió ocultación.
falseamiento de datos o que existe jncompatibilidad con otros
beneficios de esta ciase procedentes de otras personas fisicas o
jurídicas):

Considerando que la ayuda solicitada por don Alfonso Sa1gado
Vaquerizo le fue concedida en un principio por la Dirección
Provincial de Educación y Ciencia de Badajoz. suspendiendo
posteriormente la tramitación de. la misma al detectar las difercn~

cias antes mencionadas entre los ingresos declarados en la solicitud
y los consignados en el Impuesto General sobre la Renta de las

. Personas Físicas.
Esta Presidencia. en uso de las atribuciones que tiene confcri~

das. ha dispuesto:

Primero.-Revocar a don Alfonso Salgado Vaquerizo la ayuda
concedida. YPDsteriormente retenida, para realizar sus estudios de
1.0 de Fonnación Profesional de 2.° grado. ratificando las actuacio
nes practicadas en este caso por la .Dirección Provincial de
·Educación ':1 Ciencia de Badajoz.

SegiJOdo.-Publicar en el «Boletín Oficial dd Estado» y en el
«Boletin Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia) la presente
Resolucion. de conformidad con lo dispuesto en el título VIII,
párrafo 3.°. de la Orden ministerial de 16 de julio de 1964 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 19 de 1loviembre).

Tercero,-Poner la presente Resolución en conocimiento de las
demás Autoridades que pudieran resultar (:ompctcnlcs para exigir
cualesquiera otras responsabilidades en lasque. hubiera podido
incurrir.

Contra la presente Resolución. que no agota la vía administrati·
va. podrá el interesado interponer el corrcspondiente recurso de
alzada ante el excelentísimo señor Ministro dc Edu('ación v Ciencia
(Servicio de Recursqs. calle Argumosa, 43. Madrid), en eJ"plazo de
Quince días. a contar desde el siguiente al del recibo de la
comunicación de la presente Resolución,

Lo que comunico a V. 1. para su 'conocimiento y traslados
oportunos.

Dios guarde a v. 1.
Madrid. 25 de 'octubre de t984.-El Presídcnll'. José María Bas

Adam.

Ilmo. Sr. Secretario general del JNAPE.

RESOLCClOS d" 26 d" o('tub,." d" 1~~4, dd InstitulO
lVuáonal dl' .·hiJfl'Jláa r Promoción det Estudiante.
por la quc' se instrll.l'e cxpedú'nte de rl'I'(J('tu:ión de
.Q)·udas al estudio a don l;:rneslO lru,:,coJo Rodríguez,

Ilmo. Sr.: Visto el expedicnte instruido por la Sección de
Verificación y Control de este Instituto 8 don Ernesto Troncaso


